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PROYECTO DE LEY NUMERO 73 DE 2005 SENADO

por medio de la cual se aprueba la “enmienda al artículo 1° de la
convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas
armas convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas
o de efectos indiscriminados”, adoptada en la Segunda Conferencia de
Examen de los Estados Parte en la Convención, el veintiuno (21) de

diciembre de dos mil uno (2001), en Ginebra, Suiza.
El Congreso de la República

Visto el texto de la Enmienda al artículo 1° de la Convención sobre
prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas
convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o
de efectos indiscriminados, adoptada en la Segunda Conferencia de
Examen de los Estados Parte en la Convención, el veintiuno (21) de
diciembre de dos mil uno (2001), en Ginebra, Suiza, que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del
Instrumento Internacional mencionado).

«Enmienda al artículo 1° de la Convención sobre prohibiciones
o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que
puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos

indiscriminados

Los Estados Partes en la Segunda Conferencia de Examen, celebrada
del 11 al 21 de diciembre de 2001, adoptaron la siguiente decisión de
enmendar el artículo 1° de la Convención para ampliar el ámbito de su
aplicación a los conflictos armados no internacionales. Esta decisión
figura en la Declaración Final de la Segunda Conferencia de Examen,
que se publica con la signatura CCW/CONF.II/2.

“DECIDEN enmendar el artículo 1° de la Convención como sigue:
1. La presente Convención y sus Protocolos anexos se aplicarán a

las situaciones a que se refiere el artículo 2 común a los Convenios de
Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativos a la protección de las
víctimas de los conflictos armados, incluidas cualesquiera situaciones
descritas en el párrafo 4 del artículo 1° del Protocolo Adicional I a esos
Convenios.

2. La presente Convención y sus Protocolos anexos se aplicarán,
además de las situaciones a las que se refiere el párrafo 1 del presente

artículo, a las situaciones a que se refiere el artículo 3 común a los
Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949. La Convención y sus
Protocolos anexos no se aplicarán a las situaciones de tensiones
internas y de disturbios interiores, tales como los motines, los actos
esporádicos de violencia y otros actos análogos que no son conflictos
armados.

3. En el caso de conflictos que no sean de carácter internacional que
tengan lugar en el territorio de una de las Altas Partes Contratantes,
cada parte en el conflicto estará obligada a aplicar las prohibiciones y
restricciones de la presente Convención y de sus Protocolos anexos.

4. No podrá invocarse disposición alguna de la presente Convención
o de sus Protocolos anexos con el fin de menoscabar la soberanía de un
Estado o la responsabilidad que incumbe al Gobierno de mantener o
restablecer el orden público en el Estado o de defender la unidad nacional
y la integridad territorial del Estado por todos los medios legítimos.

5. No podrá invocarse disposición alguna de la presente Convención
o de sus Protocolos anexos para justificar la intervención, directa o
indirecta, sea cual fuere la razón, en un conflicto armado o en los
asuntos internos o externos de la Alta Parte Contratante en cuyo
territorio tenga lugar ese conflicto.

6. La aplicación de las disposiciones de la presente Convención y
sus Protocolos anexos a las partes en un conflicto, que no sean Altas
Partes Contratantes, que hayan aceptado la presente Convención y sus
Protocolos anexos no modificará su estatuto jurídico ni la condición
jurídica de un territorio en disputa, ya sea expresa o implícitamente.

7. Las disposiciones de los párrafos 2 a 6 del presente artículo no se
interpretarán en perjuicio de los Protocolos adicionales adoptados
después del 1° de enero de 2002, que pudieran aplicarse, ni excluirán
o modificarán el ámbito de su aplicación en relación con el presente
artículo”.

I hereby certify that the foregoing text is a true copy of the
Amendment, adopted on 21 December 2001 at the Second Review
Conference of the Parties to the Convention on Prohibitions or
Restrictions on the Use of Certain Conventional Weapons which may
be deemed to be Excessively Injurious or to have Indiscriminate
Effects, which was held in Geneva, from 11 to 21 December 2001.
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For the Secretary-General, The Legal Counsel (Under-Secretary-
General for Legal Affairs)

United Nations, New York
11 February 2002
Je certifie que le texte qui précède est une copie conforme de

l’Amendement adopté le 21 décembre 2001 à la Deuxiéme Conference
d’examen des Parties à la Convention sur l’interdiction ou la liraitazon
de l’emploi de certaines armes classiques qui peuvent être considérées
comme produisant des effets traurnatiques excessifs ou comme frappant
sans discrimination, tenue à Genéve, du 11 au 21 décembre 2001.

Pour le Secrétaire général,
Le Conseiller juridique

(Secrétaire général adjoint aux affaires juridiques)
Organisation des Nations Unies

New York, le 11 février 2002»
Hans Corell

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 28 de febrero de 2005

Aprobada. Sométase a la consideración del honorable Congreso
Nacional para los efectos constitucionales.

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ
La Ministra de Relaciones Exteriores

(Fdo.) Carolina Barco Isakson.

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese la Enmienda al artículo 1° de la convención

sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas
convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de
efectos indiscriminados, adoptada en la Segunda Conferencia de
Examen de los Estados Parte en la Convención, el veintiuno (21) de
diciembre de dos mil uno (2001), en Ginebra, Suiza.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la
Ley 7ª de 1944, la “Enmienda al artículo 1° de la convención sobre
prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas
convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de
efectos indiscriminados”, adoptada en la Segunda Conferencia de
Examen de los Estados Parte en la Convención, el veintiuno (21) de
diciembre de dos mil uno (2001), en Ginebra, Suiza, que por el artículo
primero de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en
que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Dada en Bogotá, D. C., a los
Presentado al honorable Congreso de la República por la Ministra

de Relaciones Exteriores, el Ministro de Defensa Nacional y la
Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

La Ministra de Relaciones Exteriores,
Carolina Barco Isakson.

El Ministro de Defensa Nacional,
Jorge Alberto Uribe Echavarría.

La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,
Sandra del Rosario Suárez Pérez.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de los

artículos 150, numeral 16 y 189 numeral 2 de la Constitución Política,
presentamos a consideración del honorable Congreso de la República
el Proyecto de Ley por medio de la cual se aprueba la Enmienda al
artículo 1° de la convención sobre prohibiciones o restricciones del
empleo de ciertas armas convencionales que puedan considerarse

excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados, adoptada en la
Segunda Conferencia de Examen de los Estados Parte en la Convención,
el veintiuno (21) de diciembre de dos mil uno (2001), en Ginebra,
Suiza.

La Convención que se enmienda, hecha en Ginebra, el 10 de octubre
de 1980, aprobada mediante Ley 469 del 5 de agosto de 1998 y
ratificada por Colombia el 6 de marzo de 2000, y en vigor para nuestro
país a partir del 6 de septiembre de 2000, en su artículo 8° referido a
su Examen y Enmiendas prevé que en cualquier momento después de
la entrada en vigor de la presente convención, cualquier Alta Parte
Contratante podrá proponer enmiendas a la presente convención o a
cualquier protocolo anexo por el que ese Estado esté obligado. Toda
propuesta de enmienda será comunicada al Depositario, quien la
notificará a todas las Altas Partes Contratantes y recabará su opinión
sobre la conveniencia de convocar una conferencia para considerar la
propuesta. Si una mayoría, que no deberá ser menor de 18 de las Altas
Partes Contratantes, conviniere en ello, el Depositario convocará sin
demora una conferencia, a la que se invitará a todas las Altas Partes
Contratantes. Los Estados no partes en la presente convención serán
invitados a la conferencia en calidad de observadores.

En cumplimiento de lo anterior, del 11 al 21 de diciembre, en
Ginebra, Suiza, se llevó a cabo la Segunda Conferencia de Examen de
los Estados Parte en la que se adoptó la enmienda que hoy sometemos
a su consideración.

En la actualidad, la Convención cuenta con cinco protocolos
adicionales. El primero de ellos, el Protocolo I, prohíbe la utilización
de cualquier arma cuyo efecto sea el de lesionar mediante fragmentos
no detectables por rayos X en el cuerpo humano. Por su parte, el
Protocolo II, prohíbe o restringe la utilización de minas antipersonales
y otros artefactos y busca minimizar su impacto sobre las poblaciones
civiles durante y después de un conflicto. El Protocolo II Enmendado
se aplica a los conflictos armados internos. Por otra parte, el Protocolo
III, restringe el uso de artefactos incendiarios, y el Protocolo IV
prohíbe el uso de armas láser específicamente diseñadas para enceguecer
en forma permanente o causar daños no reversibles a los ojos. Colombia,
al hacerse parte de la Convención también lo hizo respecto de los
protocolos antes mencionados.

Como podrá recordarse la Convención y sus Protocolos pretende
regular la conducta de los Estados en relación con el uso de ciertos
tipos de armas, incluidas las minas antipersonales, que pueden afectar
sin distinción a civiles y combatientes, la prohibición total del uso, la
producción y el comercio, además de la destrucción de armas inhumanas
existentes. Se ha vislumbrado como el objetivo final y la única manera
de hacer frente al problema del sufrimiento humano que estas armas
representan y podrían representar en el futuro a las personas con
ocasión de un conflicto armado.

Al igual que los Convenios de Ginebra de 1949 y sus Protocolos
Adicionales de 1977, la Convención de 1980 sobre Ciertas Armas
Convencionales es un instrumento internacional de derecho
internacional humanitario para ayudar a limitar el sufrimiento de las
víctimas en los conflictos armados.

Como ha quedado anotado, Colombia se convirtió en Estado Parte
de la citada convención y los cuatro Protocolos anexos, el Protocolo I
sobre Fragmentos No Localizables, el Protocolo II sobre Prohibiciones
o Restricciones en el Empleo de Minas, Armas Trampa y otros
artefactos, el Protocolo II Enmendado, el Protocolo III sobre
Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Armas Incendiarias, y el
Protocolo IV sobre Armas Láser Cegadoras.

La ampliación del ámbito de aplicación de la Convención y sus
Protocolos es importante para el Derecho Internacional Humanitario
pues garantiza que las normas fundamentales por las que se prohíben
las armas que infligen sufrimientos innecesarios, o que provocan
efectos indiscriminados sean pertinentes y se apliquen al tipo de
conflictos armados que tienen lugar en la actualidad.
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La ampliación del ámbito de aplicación de la Convención y sus
Protocolos Adicionales proporciona una protección tanto para las
personas que participan directamente en las hostilidades como para la
población civil en situaciones de conflictos armados NO internacionales.
Esta ampliación es compatible con otros tratados de derecho
internacional humanitario ratificados por Colombia como la
Convención de Ottawa sobre la Prohibición del Empleo, Alma-
cenamiento, Producción y Transferencia de Minas Antipersonal y
sobre su Destrucción, del 18 de septiembre de 1997, el Protocolo de
1999 de la Convención de La Haya para la Protección de los Bienes
Culturales en situación de conflicto armado y la Convención sobre la
Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el
Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción de 1993.

La aprobación por parte de Colombia de la presente Enmienda
significaría que los Protocolos I, III y IV de la Convención entrarían
a aplicarse en situaciones de conflicto armado NO internacional. Hasta
el momento, el Protocolo II Enmendado sobre Prohibiciones o
Restricciones en el Empleo de Minas, Armas Trampa y otros artefactos,
era el único aplicable en tales conflictos.

LA ENMIENDA
En la Segunda Conferencia de Examen de la Convención sobre

Prohibiciones o Restricciones del Empleo de ciertas Armas
Convencionales que puedan Considerarse Excesivamente nocivos o
de Efectos Indiscriminados, los Estados Parte consideraron de
importancia ampliar el ámbito de su aplicación en situaciones de
conflictos armados NO internacionales. También, la Enmienda deja en
claro que tanto la Convención como sus Protocolos no se aplicarán a
las situaciones de tensiones internas y disturbios interiores, tales como
motines, los actos esporádicos de violencia y otros actos análogos que
no son conflictos armados.

En el caso de conflictos que no sean de carácter internacional y que
tengan lugar en el territorio de las altas partes contratantes, cada parte
en el conflicto estará obligada a aplicar las prohibiciones y restricciones
de la Convención y de sus protocolos anexos.

De la misma manera, la aplicación de las disposiciones de la
Convención y sus protocolos anexos, no surtirá efectos sobre el
estatuto jurídico de las partes en conflicto ni la condición jurídica de
un territorio en disputa.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Gobierno Nacional, consciente de
la importancia de la aplicación de las normas derecho internacional
humanitario, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, el
Ministerio de Defensa Nacional y el Ministerio de Ambiente, Vivienda
y Desarrollo Territorial, solicita al honorable Congreso de la República,
aprobar la Enmienda al artículo 1° de la convención sobre prohibiciones
o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que puedan
considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados,
adoptada en la Segunda Conferencia de Examen de los Estados Parte
en la Convención, el veintiuno (21) de diciembre de dos mil uno
(2001), en Ginebra, Suiza.

De los honorables Senadores y Representantes,
La Ministra de Relaciones Exteriores,

Carolina Barco Isakson.

El Ministro de Defensa Nacional,
Jorge Alberto Uribe Echavarría.

La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,
Sandra del Rosario Suárez Pérez.

 LEY 424 DE 1998
(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios
internacionales suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará
anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de

Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario
posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un
informe pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y
desarrollando los Convenios Internacionales vigentes suscritos por
Colombia con otros Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada
de ejecutar los Tratados Internacionales de su competencia y requerir
la reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente
al Ministerio de Relaciones Exteriores y este, a las Comisiones
Segundas.

Artículo 3º. El texto completo de la presente ley se incorporará
como anexo a todos y cada uno de los Convenios Internacionales que
el Ministerio de Relaciones Exteriores presente a consideración del
Congreso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República.

Amylkar Acosta Medina.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Carlos Ardila Ballesteros.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA -
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPUBLICA
Secretaría General

(Art. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 18 del mes de agosto del año 2005 se radicó en este despacho

el Proyecto de ley número 73, con todos y cada uno de los requisitos
constitucionales y legales, por la Ministra de Relaciones Exteriores,
doctora Carolina Barco Isakson; Ministro de Defensa, doctor Jorge
Alberto Uribe Echavarría.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

SENADO DE LA REPUBLICA
SECRETARIA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., agosto 18 de 2005
Señora Presidenta:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 73

de 2005 Senado, por medio de la cual se aprueba la “Enmienda al
artículo 1° de la convención sobre prohibiciones o restricciones del
empleo de ciertas armas convencionales que puedan considerarse
excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados, adoptada en la
Segunda Conferencia de Examen de los Estados Parte en la
Convención”, el veintiuno (21) de diciembre de dos mil uno (2001), en
Ginebra, Suiza, me permito pasar a su despacho el expediente de la
mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante
Secretaría General. La materia de que trata el mencionado proyecto de
ley es competencia de la Comisión Segunda Constitucional Permanente,
de conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Otero Dajud.



Página 4 Jueves 25 de agosto de 2005 GACETA DEL CONGRESO 561

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., agosto 18 de 2005
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por

repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda
Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con
el fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
La Presidenta del honorable Senado de la República,

Claudia Blum de Barberi.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Otero Dajud.

* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 74 DE 2005 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Convenio de Santa Cruz de la
Sierra constitutivo de la Secretaría General Iberoamericana”,
adoptado en San José de Costa Rica el doce (12) de mayo de dos mil
cuatro (2004) y el “Estatuto de la Secretaría General Iberoamericana”,
aprobado en San José, Costa Rica, el veinte (20) de noviembre del año

dos mil cuatro (2004).
El Congreso de la República

Visto el texto del “Convenio de Santa Cruz de la Sierra
Constitutivo de la Secretaría General Iberoamericana”, adoptado
en San José de Costa Rica el doce (12) de mayo de dos mil cuatro
(2004) y del “Estatuto de la Secretaría General Iberoamericana”,
aprobado en San José, Costa Rica, el veinte (20) de noviembre del
año dos mil cuatro (2004).

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro de los
Instrumentos Internacionales mencionados).

«Convenio de Santa Cruz de la Sierra Constitutivo de la
Secretaría General Iberoamericana

Los Estados miembros de la Conferencia Iberoamericana
CONSIDERANDO,

Que la I Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno
celebrada en Guadalajara, en julio de 1991, constituyó la Conferencia
Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno con la participación
de los Estados soberanos de América y Europa de lengua española y
portuguesa;

Que las afinidades históricas y culturales y la riqueza de nuestra
expresión plural nos unen en torno al objetivo común de desarrollar los
ideales de la comunidad iberoamericana con base en el diálogo, la
cooperación y la solidaridad;

Que en las Cumbres Iberoamericanas de Jefes de Estado y de
Gobierno celebradas en Guadalajara, Madrid y Salvador, Bahía, de
carácter fundacional, se reconoce que nuestra relación se basa en la
democracia, en el respeto de los derechos humanos, a las libertades
fundamentales, y se orienta por los principios de soberanía, integridad
territorial y no intervención en los asuntos internos de cada Estado y
por el derecho de cada pueblo a construir libremente en la paz,
estabilidad y justicia su sistema político y sus instituciones;

Que la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno es la máxima
instancia de la Conferencia Iberoamericana que se apoya en los
acuerdos alcanzados durante las Reuniones de Ministros de Relaciones
Exteriores, de los Coordinadores Nacionales y Responsables de
Cooperación, así como en las reuniones ministeriales sectoriales del
ámbito iberoamericano;

Que el Convenio para la Cooperación en el marco de la Conferencia
Iberoamericana suscrito en San Carlos de Bariloche, el 15 de octubre
de 1995, estableció un marco institucional que regula las relaciones de
cooperación entre sus miembros, con el propósito de dinamizar el
progreso económico y social, estimular la participación ciudadana,

fortalecer el diálogo y servir como expresión de la solidaridad entre los
pueblos y los Gobiernos Iberoamericanos;

Que con el Convenio de Bariloche se impulsó un amplio número de
programas de cooperación, así como la constitución de redes de
colaboración entre instituciones de los Estados Iberoamericanos;

Que los Jefes de Estado y de Gobierno Iberoamericanos acordaron
crear en la VIII Cumbre Iberoamericana de Oporto la Secretaría de
Cooperación Iberoamericana;

Que en la IX Cumbre Iberoamericana, celebrada en la ciudad de La
Habana, se adoptó el Protocolo al Convenio para la Cooperación en el
marco de la Conferencia Iberoamericana para la constitución de la
Secretaría de Cooperación Iberoamericana (SECIB), el cual expresa la
voluntad de los Jefes de Estado y de Gobierno de reforzar el marco
institucional creado por el Convenio de Bariloche;

Que en la XII Cumbre Iberoamericana celebrada en Bávaro se
acordó elaborar un estudio sobre medidas e iniciativas concretas para
elevar el nivel de institucionalización de la Conferencia Iberoamericana,
mejorar los mecanismos y procedimientos de cooperación, así como
asegurarle mayor cohesión interna y proyección internacional;

Que es necesario contribuir a la mayor articulación y a una adecuada
coordinación de los trabajos de las reuniones ministeriales sectoriales
y los que realizan los organismos iberoamericanos reconocidos por la
Conferencia Iberoamericana;

Que en la XIII Cumbre Iberoamericana celebrada en Santa Cruz de
la Sierra, los Jefes de Estado y de Gobierno expresaron su decisión de
crear la Secretaría General Iberoamericana;

Convienen lo siguiente:
Artículo 1°. Creación de la Secretaría General Iberoamericana:
Se crea la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB), organismo

internacional dotado de personalidad jurídica propia y capacidad para
celebrar los actos y contratos necesarios para el cumplimiento de sus
fines, de conformidad con los principios y objetivos de la Conferencia
Iberoamericana.

La Secretaría General tendrá su sede en Madrid.
Artículo 2°. Objetivos de la Secretaría General Iberoamericana:
La Secretaría General Iberoamericana, como órgano de apoyo de la

Conferencia Iberoamericana, tiene los siguientes objetivos:
a) Contribuir al fortalecimiento de la Comunidad Iberoamericana y

asegurarle una proyección internacional;
b) Coadyuvar a la organización del proceso preparatorio de las

Cumbres y de todas las reuniones iberoamericanas;
c) Fortalecer la labor desarrollada en materia de cooperación en el

marco de la Conferencia Iberoamericana, promoviendo la cooperación,
de conformidad con el Convenio de Bariloche;

d) Promover los vínculos históricos, culturales, sociales y
económicos entre los países iberoamericanos, reconociendo y valorando
la diversidad de sus pueblos.

Artículo 3°. Funciones:
La Secretaría General Iberoamericana tendrá las funciones fijadas

en su normativa estatutaria, que será aprobada por los Jefes de Estado
y de Gobierno, a fin de dar apoyo institucional, en estrecha coordinación
con la Secretaría Pro Témpore, a la Cumbre de Jefes de Estado y de
Gobierno y a las demás instancias de la Conferencia Iberoamericana.

Artículo 4° El Secretario General:
La Secretaría General Iberoamericana contará con un Secretario

General nombrado por consenso por los Jefes de Estado y de Gobierno
a propuesta de la Reunión Plenaria de Ministros de Relaciones
Exteriores. Su mandato tendrá una duración de cuatro años, pudiendo
ser renovado por una sola vez. El Secretario General no podrá ser
sucedido por una persona de la misma nacionalidad.

Las funciones, competencias y el procedimiento de selección del
Secretario General serán definidos en la normativa estatutaria de la
Secretaría General Iberoamericana.
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Artículo 5°. Del Secretario Adjunto y del Secretario para la
Cooperación Iberoamericana:

La Secretaría General Iberoamericana contará con un Secretario
Adjunto y un Secretario para la Cooperación Iberoamericana,
nombrados por la Reunión Plenaria de Ministros de Relaciones
Exteriores. Sus mandatos tendrán una duración de cuatro años pudiendo
ser renovados por una sola vez y sus funciones, competencias y
procedimiento de selección estarán definidos en la normativa estatutaria
de la Secretaría General.

En la selección del personal de la Secretaría General se garantizará
la representación geográfica equitativa, el equilibrio de idioma, así
como la incorporación de la perspectiva de género.

El Secretario General, el Secretario Adjunto y el Secretario para la
Cooperación Iberoamericana deberán ser nacionales de países
diferentes.

Artículo 6°. Independencia en el cumplimiento de deberes:
En el cumplimiento de sus deberes, el Secretario General, el

Secretario Adjunto, el Secretario para la Cooperación Iberoamericana,
así como el resto del personal de la Secretaría, no solicitarán ni
recibirán instrucciones de ningún Gobierno ni de ninguna autoridad
ajena a la Conferencia Iberoamericana, y se abstendrán de actuar en
forma alguna que sea incompatible con su condición de funcionarios
internacionales responsables únicamente ante la Conferencia.

Artículo 7°. Financiación:
La Secretaría General se financiará a través de las contribuciones de

los Estados miembros, según la escala de cuotas que acordará la
Reunión Plenaria de Ministros de Relaciones Exteriores con base en
las recomendaciones formuladas por los Coordinadores Nacionales y
los Responsables de Cooperación Iberoamericanos.

La Secretaría General Iberoamericana se regirá por las disposiciones
de carácter financiero y presupuestario establecidas en su normativa
estatutaria.

Artículo 8°. Privilegios e inmunidades:
La Secretaría General y su personal gozarán de los privilegios e

inmunidades reconocidos en el Acuerdo de Sede entre la Secretaría
General y el Estado anfitrión, además de aquellos internacionalmente
reconocidos a los funcionarios de los Organismos Internacionales
necesarios para el ejercicio de sus funciones, de conformidad con los
ordenamientos jurídicos de los países miembros de la Conferencia
Iberoamericana.

Artículo 9°. Idiomas Oficiales y de Trabajo:
Los idiomas oficiales y de trabajo de la Secretaría General serán el

español y el portugués.
Artículo 10. Firma, Ratificación y Entrada en Vigor:
El presente Convenio estará abierto a la firma de todos los Estados

miembros de la Conferencia Iberoamericana en la sede del Ministerio
de Relaciones Exteriores y Culto de la República de Bolivia.

El presente Convenio será ratificado de conformidad con las normas
internas de cada Estado Parte y entrará en vigor el trigésimo día a partir
de la fecha en que haya sido depositado el séptimo instrumento de
ratificación.

Para el Estado que ratifique el Convenio después de haber sido
depositado el séptimo instrumento de ratificación, el Convenio entrará
en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya
depositado su instrumento, de ratificación.

Artículo 11. Enmiendas:
El presente Convenio podrá ser enmendado a propuesta de cualquier

Estado Parte. Las propuestas de enmienda serán comunicadas al
Secretario General quien las notificará a las demás Partes para su
inclusión, por la Secretaría Pro Témpore, en la agenda de la siguiente
Cumbre.

Una vez aprobadas por consenso de los Jefes de Estado y
de Gobierno, las enmiendas entrarán en vigor, para todos los Esta-
dos Parte de conformidad con el procedimiento establecido en el
artículo 10.

Artículo 12. Duración y Denuncia:
El presente Convenio tendrá una duración indefinida, pudiendo ser

denunciado por cualquiera de las Partes mediante notificación escrita
al Depositario.

La denuncia surtirá efecto, en relación con los programas y proyectos
en curso, una vez transcurrido el plazo de un año desde la fecha en que
la notificación haya sido recibida por el Depositario.

El aviso de denuncia no eximirá de la obligación del pago de las
cuotas pendientes.

Artículo 13. Interpretación:
Las diferencias de interpretación de este Convenio serán examinadas

por los Coordinadores Nacionales y elevadas, en su caso, a los
Ministros de Relaciones Exteriores para la resolución por consenso de
los Jefes de Estado y de Gobierno.

Artículo 14. Depositario:
El presente Convenio, cuyos textos en español y portugués son

igualmente auténticos, y sus instrumentos de ratificación se depositarán
en los Archivos del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la
República de Bolivia.

Disposiciones Transitorias

Primera. El Estatuto de la Secretaría General Iberoamericana,
previamente negociado por los Coordinadores Nacionales, será elevado
por los Ministros de Relaciones Exteriores a la aprobación por consenso
de los Jefes de Estado y de Gobierno en la XIV Cumbre Iberoamericana.

Segunda. La Secretaría de Cooperación Iberoamericana (SECIB)
continuará ejerciendo sus funciones hasta la entrada en vigor del
presente Convenio, cuando sus atribuciones sean asumidas por la
Secretaría General Iberoamericana, de conformidad con el Convenio
para la Cooperación en el marco de la Conferencia Iberoamericana y
el Protocolo al Convenio para la Cooperación en el marco de la
Conferencia Iberoamericana para la constitución de la SECIB.

A todos los efectos legales, la Secretaría General Iberoamericana
sucede a la Secretaría de Cooperación Iberoamericana (SECIB) en sus
derechos y obligaciones.

La entrada en vigor del presente Convenio no afectará la continuidad
de los programas de cooperación que se encuentren en ejecución entre
los Estados Parte del Protocolo al Convenio para la Cooperación en el
marco de la Conferencia Iberoamericana para la constitución de la
Secretaría de Cooperación

Iberoamericana.
Firmado en la ciudad de La Paz, Bolivia.
Firmas ilegibles.
VREC-DCC-040/04/9478
El Ministerio de relaciones Exteriores y Culto, Dirección de

Coordinación de Cumbres, saluda atentamente a la honorable Embajada
de la República de Colombia, y para los fines que correspondan tiene
el agrado de enviar adjunta a la presente, copias legalizadas del
Convenio de Santa Cruz de la Sierra Constitutivo de la Secretaría
General Iberoamericana, en sus dos versiones (español y portugués).

El Ministerio de relaciones Exteriores y Culto, Dirección de
Coordinación de Cumbres, hace propicia la oportunidad para expresar
a la honorable Embajada de la República de Colombia, las seguridades
de su más alta y distinguida consideración.

La Paz, 17 de agosto de 2004
18 de agosto de 2004.
A la honorable Embajada de la república de Colombia, presente.
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Estatuto de la Secretaría General Iberoamericana

Teniendo en consideración las disposiciones contenidas en el Convenio
de Santa Cruz de la Sierra Constitutivo de la Secretaría General
Iberoamericana (SEGIB) y en el Convenio de Bariloche, los Estados
Miembros de la Conferencia Iberoamericana acuerdan el siguiente
Estatuto por el cual se regirá la Secretaría General Iberoamericana.

Artículo 1°. Naturaleza
La Secretaría General Iberoamericana (SEGIB) es el órgano

permanente de apoyo institucional, técnico y administrativo a la
Conferencia Iberoamericana.

Artículo 2°. Funciones.
La SEGIB ejercerá sus funciones de conformidad con las decisiones

de las Cumbres Iberoamericanas. En estrecha coordinación con la
Secretaría Pro Témpore, brindará apoyo institucional a las Cumbres y
demás instancias de la Conferencia Iberoamericana.

Será responsabilidad de la SEGIB:
a) Ejecutar los mandatos que reciba de las Cumbres y Reuniones de

Ministros de Relaciones Exteriores, realizar el seguimiento cuando
corresponda, y mantener informadas sobre su cumplimiento a las
distintas instancias de la Conferencia Iberoamericana;

b) Apoyar a la Secretaría Pro Témpore en la preparación de las
Cumbres Iberoamericanas;

c) Colaborar con la Secretaría Pro Témpore, y el país anfitrión
cuando corresponda, en la preparación, coordinación y seguimiento de
las reuniones ministeriales sectoriales;

d) Desempeñar en coordinación con la Secretaría Protémpore las
funciones de relatoría en las Cumbres Iberoamericanas de jefes de
Estado y de Gobierno, de las Reuniones de Ministros de Relaciones
Exteriores y Reuniones Ministeriales Sectoriales;

e) Fortalecer, de conformidad con el Convenio de Bariloche, la
labor en materia de cooperación en el marco de la Conferencia
Iberoamericana y sugerir alternativas con miras a perfeccionamiento;

f) Presentar propuestas de programas, proyectos e iniciativas de
cooperación a la reunión de los Responsables de Cooperación
Iberoamericana para su aprobación de conformidad con el Convenio
de Bariloche;

g) Colaborar con los Estados miembros, en el diseño y gestión de los
programas, proyectos e iniciativas de cooperación iberoamericana, así
como realizar el seguimiento y evaluación de los mismos;

h) Brindar apoyo técnico y administrativo a la Conferencia
Iberoamericana y, en particular, preservar su memoria institucional;

i) Asegurar la coordinación de las distintas instancias de la
Conferencia Iberoamericana con los demás organismos ibero-
americanos reconocidos por la Conferencia;

j) Presentar el proyecto del presupuesto y del programa anual de
trabajo (presupuesto-programa) para su aprobación por la Reunión de
Ministros de Relaciones Exteriores, con las recomendaciones previas
de los Coordinadores Nacionales y Responsables de Cooperación
Iberoamericana;

k) Trabajar en estrecha coordinación con los Coordinadores
Nacionales y los Responsables de Cooperación, a quienes informará
periódicamente sobre la ejecución del presupuesto-programa de la
Secretaría y someterá las correspondientes rendiciones de cuenta para
su aprobación por la Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores;

l) Contribuir a la proyección internacional de la Comunidad
Iberoamericana en el marco de las instrucciones y mandatos recibidos
de los jefes de Estado y de Gobierno;

m) Incentivar y apoyar, en el contexto del programa de trabajo, las
actividades de asociaciones de carácter iberoamericano en los ámbitos
profesional, académico e institucional; y

n) Presentar propuestas a través de las instancias competentes de la
Conferencia Iberoamericana con miras al cumplimiento de los objetivos

enunciados en el Convenio de Santa Cruz de la Sierra Constitutivo de
la Secretaría General.

Artículo 3°. Estructura:
La Secretaría General estará integrada por un Secretario General,

un Secretario Adjunto y un Secretario para la Cooperación
Iberoamericana.

El Secretario General ocupa el puesto más alto en la estructura
administrativa de la SEGIB y es el responsable del funcionamiento de
la Secretaría General Iberoamericana.

El Secretario General tendrá como sus principales colaboradores al
Secretario Adjunto y al Secretario para la Cooperación Iberoamericana.

El Secretario General presentará a los Coordinadores Nacionales y
Responsables de Cooperación, y someterá a la aprobación de la
Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores, una propuesta de
organigrama con indicación de los perfiles profesionales requeridos.
Las eventuales propuestas de alteración del organigrama aprobado
deberán ser sometidas a los Ministros de Relaciones Exteriores, con la
propuesta de presupuesto-programa de que trata el apartado (j) del
artículo 2°.

Artículo 4°: Del Secretario General:
El Secretario General será nombrado por consenso por los Jefes de

Estado y de Gobierno, a propuesta de la Reunión de Ministros de
Relaciones Exteriores, para un mandato de cuatro años. El mandato
podrá ser renovado por un periodo único adicional.

El Secretario General deberá ser nacional de uno de los países
iberoamericanos y haber desempeñado funciones de alta
responsabilidad en uno de los países miembros de la Conferencia o en
una organización internacional.

El Secretario General cesará en sus funciones al término de su
mandato, o por dimisión o separación del cargo acordada por los Jefes
de Estado y de Gobierno.

El Secretario General no podrá ser sucedido por una persona de la
misma nacionalidad.

Artículo 5°. Atribuciones del Secretario General Corresponden al
Secretario General las siguientes atribuciones:

a) Ser Secretario de las Cumbres;
b) Participar en las Reuniones de Ministros de Relaciones Exteriores,

en las reuniones sectoriales de Ministros y en las de Coordinadores
Nacionales, con voz pero sin voto;

c) Proponer a la reunión de Ministros de Relaciones Exteriores un
calendario anual de reuniones de la Conferencia, incluidas aquellas de
carácter sectorial;

d) Ejercer la representación legal de la Secretaría;
e) Actuar ante los organismos internacionales de conformidad con

las instrucciones específicas y mandatos recibidos de las Cumbres o de
las Reuniones de Ministros de Relaciones Exteriores;

f) Orientar, coadyuvado por el Secretario para la Cooperación
Iberoamericana, la planificación, organización, dirección y
coordinación de las actividades de la Secretaría General en pro de la
cooperación iberoamericana;

g) Transmitir a la Secretaría Pro Témpore las comunicaciones
recibidas de terceros Estados u Organizaciones que requieran de
decisión o conocimiento de la Conferencia;

h) Identificar y sugerir a la Reunión de Ministros de Relaciones
Exteriores para su aprobación, con la recomendación de los
Coordinadores Nacionales y, cuando corresponda, de los Responsables
de Cooperación, posibles fuentes adicionales de financiación para los
programas y proyectos de la SEGIB y de la Cumbre;

i) Ejercer la custodia de los documentos y archivos en poder de la
SEGIB;

j) Ejercer la guardia y la custodia del patrimonio de la SEGIB;
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k) Someter a la Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores para
su aprobación las propuestas de reglamentos internos de la SEGIB y
las propuestas para su actualización, con las recomendaciones previas
de los Coordinadores Nacionales y de los Responsables de la
Cooperación Iberoamericana cuando corresponda; y

l) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Cumbre
Iberoamericana de jefes de Estado y de Gobierno.

Artículo 6°. Del Secretario Adjunto y del Secretario para la
Cooperación:

1. El Secretario Adjunto y el Secretario para la Cooperación
Iberoamericana serán nombrados por la Reunión de Ministros de
Relaciones Exteriores para un mandato de 4 años, renovable por un
período único adicional.

El Secretario General, el Secretario Adjunto y el Secretario para la
Cooperación deberán ser nacionales de países iberoamericanos
diferentes.

2. Corresponden al Secretario Adjunto las siguientes funciones:
a) Coadyuvar junto con el Secretario General al apoyo técnico,

administrativo e institucional a las Cumbres, Reuniones de Ministros
de Relaciones Exteriores y otras instancias de la Conferencia;

b) Asistir al Secretario General en las tareas de administración
superior de la Secretaría;

c) Reemplazar ad interim al Secretario General en los casos de
ausencia o de impedimento temporales del titular de la Secretaría; y

d) Cualesquiera otras que le asigne el Secretario General.
En caso de que el cargo de Secretario General quede vacante, el

Secretario Adjunto será responsable de la Secretaría hasta el
nombramiento de un nuevo titular por la Cumbre Iberoamericana.

3. Corresponden al Secretario para la Cooperación Iberoamericana
las siguientes funciones:

a) Asistir al Secretario General en la planificación, organización,
dirección y coordinación de las actividades de cooperación de la
SEGIB;

b) Apoyar a los países miembros de la Conferencia en la presentación
de las iniciativas y en la ejecución de los programas y proyectos de
cooperación iberoamericana, propiciando su articulación y
complementariedad;

c) Realizar el seguimiento de las iniciativas y la evaluación de los
Programas Cumbre y Proyectos adscritos a la Conferencia
Iberoamericana e informar de ello en la reunión de Responsables de
Cooperación;

d) Asegurar la coordinación en materia de cooperación con las
instancias establecidas en el marco iberoamericano y cualquier otra
Institución u Organismo con los que deba relacionarse en cumplimiento
de sus funciones;

e) Favorecer la promoción y difusión pública de la cooperación
iberoamericana; y

f) Cualesquiera otras que le asigne el Secretario General.
Artículo 7°. Personal:
El personal de la SEGIB será nombrado por el Secretario General,

de acuerdo con el Reglamento de Personal que será aprobado por la
Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores.

Todo el personal de la SEGIB deberá ser nacional de país
iberoamericano. Será seleccionado en función de su capacidad,
idoneidad y perfil profesional, garantizándose además en su selección
la representación geográfica equitativa y el equilibrio de idioma, así
como la perspectiva de género.

El personal de la SEGIB estará vinculado a la Secretaría por una
relación contractual.

Las reuniones de Coordinadores Nacionales y de Responsables de
Cooperación Iberoamericana podrán recomendar al Secretario General

la adscripción, por plazo fijo y determinado, de funcionarios o expertos
presentados por algún país miembro de la Conferencia para contribuir
a la ejecución de una actividad, proyecto o programa específico.

Mientras permanezcan vinculados a la Secretaría, los miembros del
personal de la SEGIB y los funcionarios o expertos a ella adscritos no
solicitarán ni recibirán instrucciones de Gobiernos o autoridad ajena a
la Secretaría, y se abstendrán de actuar de forma incompatible con la
condición de quienes prestan sus servicios en un organismo
internacional.

Artículo 8°. Presupuesto:
El presupuesto-programa anual de la SEGIB, conforme al

Reglamento Financiero que será aprobado por la Reunión de Ministros
de Relaciones Exteriores, deberá identificar los ingresos y los gastos
proyectados para los programas, proyectos y actividades de trabajo
previstas para el año siguiente al de su presentación.

El presupuesto-programa será financiado a través de las
contribuciones de los Estados miembros, según escala de cuotas
establecida de acuerdo con los criterios convenidos por la Reunión de
los Ministros de Relaciones Exteriores con base en las recomendaciones
formuladas por los Coordinadores Nacionales y Responsables de
Cooperación Iberoamericanos.

Artículo 9°. Acuerdo de Sede:
De conformidad con el artículo primero del Convenio, la sede de la

SEGIB estará en Madrid, España.
La SEGIB acordará con el Estado sede las condiciones de acogida,

que incluirán todas las facilidades necesarias para el cumplimiento de
su funciones y, en particular, el reconocimiento de privilegios e
inmunidades.

El Secretario General someterá el proyecto de Acuerdo de Sede a la
aprobación de la Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores.

Artículo 10. Idiomas:
Los idiomas oficiales y de trabajo de la Secretaría General serán el

español y el portugués.
Artículo 11. Entrada en vigor:
En cumplimiento del Convenio de Santa Cruz de la Sierra

Constitutivo de la SEGIB, este Estatuto será aprobado en la XIV
Cumbre de San José de Costa Rica.

El presente Estatuto entrará en vigor en la fecha en que lo haga el
Convenio de Santa Cruz de la Sierra Constitutivo de la SEGIB, sin
menoscabo de los procedimientos internos de cada Estado Miembro.

Artículo 12. Enmiendas:
Toda enmienda al presente Estatuto deberá ser aprobada por la

Cumbre Iberoamericana, en base a las recomendaciones que proponga
la Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1. A todos los efectos legales, la Secretaría General Iberoamericana
(SEGIB) sucede a la Secretaría de Cooperación Iberoamericana
(SECIB) en sus derechos y obligaciones. La SECIB continuará
ejerciendo sus funciones hasta la entrada en vigor del Convenio de
Santa Cruz de la Sierra Constitutivo de la Secretaría General
Iberoamericana. En tanto no sea aprobado el primer presupuesto anual
de la SEGIB, el Secretario General dispondrá de la sede y de los
recursos humanos y materiales de la SECIB.

2. Desde el momento de su designación, el Secretario General podrá
realizar las actividades necesarias para la puesta en marcha de la
Secretaría.

3. El Secretario General comunicará por vía diplomática a los
Ministros de Relaciones Exteriores iberoamericanos el nombramiento
del personal directivo de la Secretaría General, y someterá para su
aprobación sus primeras disposiciones en materia presupuestaria.

Aprobado, en San José, Costa Rica el día veinte de noviembre del
año dos mil cuatro.
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Visto en el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, La Paz, 18
de febrero de 2005.

Jefe Departamento de Legalizaciones
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto,

Doctora Ruzena Villarroel Montaño.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 4 de mayo de 2005
Aprobado. Sométanse a la consideración del honorable Congreso

Nacional para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ

La Ministra de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Carolina Barco Isakson.

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébanse el “Convenio de Santa Cruz de la Sierra

Constitutivo de la Secretaría General Iberoamericana”, adoptado en San
José de Costa Rica el doce (12) de mayo de dos mil cuatro (2004) y del
“Estatuto de la Secretaría General Iberoamericana”, aprobado en San José,
Costa Rica, el veinte (20) de noviembre del año dos mil cuatro (2004).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la
Ley 7ª de 1944, el “Convenio de Santa Cruz de la Sierra Constitutivo
de la Secretaría General Iberoamericana”, adoptado en San José de
Costa Rica el doce (12) de mayo de dos mil cuatro (2004) y del
“Estatuto de la Secretaría General Iberoamericana”, aprobado en San
José, Costa Rica, el veinte (20) de noviembre del año dos mil cuatro
(2004), que por el artículo primero de esta Ley se aprueba, obligarán
al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional
respecto de los mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Dada en Bogotá, D. C., a los ...
Presentado al honorable Congreso de la República por la Ministra

de Relaciones Exteriores.
La Ministra de Relaciones Exteriores,

Carolina Barco.
EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de lo dispuesto

en los artículos 150 numeral 16, 189 numeral 2, y 224 de la Constitución
Política, presento a consideración del honorable Congreso de la
República, el Proyecto de Ley por medio de la cual se aprueba el
“Convenio de Santa Cruz de la Sierra Constitutivo de la Secretaría
General Iberoamericana”, adoptado en San José de Costa Rica el doce
(12) de mayo de dos mil cuatro (2004) y el “Estatuto de la Secretaría
General Iberoamericana”, aprobado en San José, Costa Rica, el veinte
(20) de noviembre del año dos mil cuatro (2004).

En sus catorce años de historia, la Cumbre Iberoamericana ha
logrado consolidar una comunidad basada en profundos nexos históricos
y culturales, fundada en la convergencia de intereses e ideales, y
potenciada por un espíritu de amistad y cooperación que la distingue
en el escenario internacional.

La Cumbre ha adoptado como propios los principios de la democracia
y la justicia, la defensa y promoción de los derechos humanos, la no
intervención, el desarrollo económico y la solidaridad, convirtiéndolos
en los pilares fundamentales de este mecanismo sobre los cuales busca
hacer frente a los retos y desafíos que depara una sociedad internacional
en permanente transformación.

Es así como se ha ido forjando un pensamiento iberoamericano,
donde la convergencia de ideales, principios concensuados y temáticas
afines marca pautas de acción para la interlocución en el ámbito
internacional, a fin de concretar propuestas de impacto y beneficio
para la comunidad iberoamericana.

A lo largo de todo este proceso la Cumbre Iberoamericana ha
demostrado su utilidad como foro privilegiado de comunicación y
contacto entre los Jefes de Estado y Cancilleres de la región para
abordar temas que son de interés común, y propiciar soluciones
propias y apropiadas a los problemas de la región.

Por otra parte, la Cumbre tiene un carácter político estratégico, en
la medida en que, por la presencia de España y Portugal, se convierte
en un puente natural entre ambos continentes y en una puerta de
entrada a la Unión Europea. Por su parte, la presencia de Cuba y el
hecho de que este es el único mecanismo político en el ámbito regional
al cual pertenece la isla le dan un valor adicional para su consolidación.

Con el fin de aprovechar las potencialidades de este foro, desde la
convocatoria de la I Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno
(Guadalajara 19 de julio de 1991), siempre fue objetivo fundamental
de los Gobiernos de los países representados la articulación de un
mecanismo que permitiera la reflexión y concertación política, por una
parte, y más importante aún, fortalecer y dar cohesión a la Comunidad
Iberoamericana y a su proyección internacional.

Con el fin de lograr este segundo propósito, los Jefes de Estado y de
Gobierno identificaron la necesidad de brindar oportunidades de
cooperación a todos los países de la región, y para ello, consideraron
de vital importancia incorporar el tema como punto permanente de
discusión en la agenda de las Cumbres.

Es tal la importancia dada a las discusiones sobre cooperación que
en la V Cumbre (Bariloche, Argentina, 16 y 17 de octubre de 1995), los
Jefes de Estado y de Gobierno suscribieron el “Convenio para la
Cooperación en el Marco de la Conferencia Iberoamericana”
instrumento internacional que fue aprobado mediante la Ley 558 del
2 de febrero del 2000 y ratificado por Colombia el 31 de mayo de 2001.
Este mecanismo no contemplaba el pago de cuotas o aportes por parte
de los Estados Miembros.

Fue tal la dinámica adquirida por los temas de la cooperación y la
importancia dada a estos por parte de los Gobernantes que, en el marco
de la IX Cumbre (La Habana, Cuba, 15 y 16 de noviembre de 1999),
se suscribió el “Protocolo al Convenio para la Cooperación en el
Marco de la Conferencia Iberoamericana para la Constitución de la
Secretaría de Cooperación Iberoamericana (SECIB)” y los “Estatutos
de la Secretaría de Cooperación Iberoamericana (SECIB)”, aprobados
mediante Ley 786 de 2002. En virtud de este Protocolo, la SECIB se
constituyó como un organismo internacional con personalidad jurídica
propia y capacidad para celebrar toda clase de actos y contratos
necesarios para el cumplimiento de sus objetivos e intervenir en toda
acción judicial y administrativa, en defensa de sus intereses.

A pesar de las bondades que ofrecía la SECIB y contando con la Ley
aprobatoria del Protocolo, nuestro país no lo ratificó debido a que la
XII Cumbre Iberoamericana (Bávaro, República Dominicana, 15 y 16
de noviembre de 2002) decidió mejorar los mecanismos y la insti-
tucionalización de las Cumbres Iberoamericanas, para lo cual solicitó
un documento de trabajo al ex Presidente de Brasil, Fernando Henrique
Cardoso, quien durante la realización de la XIII Cumbre (Santa Cruz
de la Sierra, 15 de noviembre de 2003) presentó una propuesta para
crear una Secretaría General/Permanente, ‘SEGIB’, como organismo
internacional.

Sobre la base del Informe Cardoso, se discutió la propuesta para la
creación de la nueva Secretaría - la que remplazaría a la SECIB-, lo
cual se concretó en el “Convenio de Santa Cruz de la Sierra Constitutivo
de la Secretaría General Iberoamericana - SEGIB”, del 12 de mayo de
2004. Mediante este instrumento, las Cumbres adquieren un marco
institucional donde converge una gama diversa de temas que van desde
lo político a lo técnico, permitiendo a la Comunidad Iberoamericana
una mayor cohesión y proyección internacional, desarrollando y
dando continuidad a los compromisos e iniciativas que se adoptan en
las diferentes Cumbres.

Es importante destacar que, en el Convenio de Santa Cruz de la
Sierra, únicamente se ordena la creación de la SEGIB, y en los
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Estatutos de la Secretaría General Iberoamericana, adoptados en San
José, Costa Rica, el 20 de noviembre de 2004, en la XIV Cumbre
Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno (se fijan la naturaleza,
funciones y estructura de la Secretaría, así mismo, las calidades del
Secretario General y se le asignan sus funciones y las del personal de
la Secretaría, se trata el tema presupuestal, se determina la sede de la
SEGIB y se establecen todos los demás aspectos operativos y logísticos
necesarios para el funcionamiento de la Secretaría General
Iberoamericana (SEGIB).

De conformidad con el Convenio de Santa Cruz, la SEGIB será un
órgano de apoyo a las Cumbres Iberoamericanas y funcionará como
organismo internacional con sede en Madrid, sirviendo de eslabón de
continuidad entre las diferentes cumbres.

Las funciones de la SEGIB van desde lo político hasta lo
técnico-administrativo, considerando entre sus objetivos el contribuir
al fortalecimiento de la Comunidad Iberoamericana, y en la organización
y el desarrollo de las distintas cumbres y reuniones de la Comunidad
Iberoamericana y asegurarle una proyección internacional.

El nuevo organismo suplirá las funciones de la Secretaría de
Cooperación Iberoamericana (SECIB), organismo técnico encargado
de coordinar los proyectos e iniciativas de cooperación entre los países
miembros que concurren en el Sistema Iberoamericano de Cooperación
(SIC). Bajo la égida de la SEGIB, corresponde a los Estados
Iberoamericanos mantener vigente el acervo comunitario fraguado en
el escenario de las Cumbres Iberoamericanas, con una agenda amplia
y flexible acorde con el dinamismo y la perspectiva internacional.

La diversidad de enfoques susceptibles de materializarse bajo
formas de concertación y cooperación específica, promocionando
sectores de importancia estratégica para el desarrollo humano sostenible
de la Colectividad Iberoamericana, deberá capitalizar los esfuerzos
congruentes del sistema de cooperación donde convergen tres
organizaciones: La Organización de Estados Iberoamericanos para la
Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI), la Organización
Iberoamericana de Seguridad Social (OISS) y la Organización
Iberoamericana de la Juventud (OIJ), a las cuales Colombia pertenece.

Ahora, para Colombia es importante capitalizar aún más el acervo
comunitario fraguado en el escenario de las Cumbres Iberoamericanas y
los logros obtenidos en el marco de la Secretaría de Cooperación
Iberoamericana (SECIB), cuyas funciones serán transferidas a la SEGIB.

Con la dimensión pragmática que inspiró y concretó los programas
adelantados por la SECIB, la Secretearía de Cooperación dispuesta en
la estructura de la SEGIB deberá conformar una red de programas de
cooperación coordinada con las reuniones sectoriales de Ministros en
el marco de las Cumbres Iberoamericanas, y de la cual Colombia podrá
beneficiarse ratificando el Acuerdo de Santa Cruz de La Sierra y los
Estatutos de la SEGIB.

Sin duda, estamos en un momento histórico para la Comunidad
Iberoamericana y para la participación de nuestro país en ella. El
reconocimiento de nuestro rico pasado, de los estrechos lazos que
existen entre nuestros países, del acervo de 14 años del mecanismo de
Cumbres y la firme convicción de que tenemos un futuro común, son
elementos que nos dan confianza para seguir apostándole a la
consolidación del proceso de integración Iberoamericana,
aprovechando la diversidad de mecanismos y formas de asociación
que vinculan a los países Iberoamericanos.

Toda vez que la SEGIB se constituirá en uno de los mecanismos con
mayor importancia en la región y será el conducto que canalizará
buena parte de la ayuda internacional vía cooperación hacia los países
latinoamericanos, consideramos de gran importancia que nuestro país
no se sustraiga de este proceso y ratifique el Acuerdo y los Estatutos,
lo cual le permitirá participar de los programas de cooperación y de
todas las ventajas de la SEGIB. Además, la nueva Secretaría será pieza
clave para el futuro relacionamiento de nuestros países con Europa,
motivos estos más que suficientes para que nuestro país prontamente
ratifique el Acuerdo de Santa Cruz de La Sierra y los Estatutos de la

SEGIB, toda vez que la relación costo beneficio será ampliamente
favorable por los aportes tanto económicos (cooperación internacional
y programas de asistencia) como políticos (nueva vía adicional para el
relacionamiento con Europa).

En conclusión, el Gobierno Nacional estima que la aprobación por
parte del Congreso Nacional del Acuerdo de Santa Cruz de la Sierra y
de los Estatutos de la SEGIB es el primer paso dentro del proceso
constitucional interno para un futuro y pronto perfeccionamiento del
vínculo internacional de Colombia frente a los citados instrumentos
internacionales, y continuar afianzando la posición de nuestro país en
el concierto internacional en general, y en la Comunidad Iberoamericana
en particular, sumándonos por esta vía al esfuerzo colectivo regional
por fortalecer los mecanismos de integración y adicionalmente poder
beneficiarnos de las oportunidades que ofrecen los nuevos escenarios
para la inserción de Colombia en el contexto internacional.

Por las anteriores consideraciones, el Gobierno Nacional a través de
la Ministra de Relaciones Exteriores solicita, al honorable Congreso
de la República, aprobar el “Convenio de Santa Cruz de la Sierra
Constitutivo de la Secretaría General Iberoamericana”, adoptado en
San José de Costa Rica el doce (12) de mayo de dos mil cuatro (2004)
y el “Estatuto de la Secretaría General Iberoamericana”, aprobado en
San José, Costa Rica, el veinte (20) de noviembre del año dos mil
cuatro (2004).

Honorables Senadores y Representantes,
La Ministra de Relaciones Exteriores,

Carolina Barco.

LEY 424 DE 1998
(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios
internacionales suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería
presentará anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones
Exteriores de Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta
días calendario posteriores al período legislativo que se inicia cada
20 de julio, un informe pormenorizado acerca de cómo se están
cumpliendo y desarrollando los Convenios Internacionales vigentes
suscritos por Colombia con otros Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada de
ejecutar los Tratados Internacionales de su competencia y requerir la
reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente al
Ministerio de Relaciones Exteriores y este, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3º. El texto completo de la presente ley se incorporará como
anexo a todos y cada uno de los Convenios Internacionales que el
Ministerio de Relaciones Exteriores presente a consideración del Congreso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República.

Amylkar Acosta Medina.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Carlos Ardila Ballesteros.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Emma Mejía Vélez.
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SENADO DE LA REPUBLICA
Secretaría General

(Art. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 18 del mes de agosto del año 2005 se radicó en este despacho

el Proyecto de ley número 74, con todos y cada uno de los requisitos
constitucionales y legales, por la Ministra de Relaciones Exteriores,
doctora Carolina Barco.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

SENADO DE LA REPUBLICA
SECRETARIA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., agosto 18 de 2005
Señora Presidenta:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 74

de 2005 Senado, por medio de la cual se aprueba el “Convenio de
Santa Cruz de la Sierra Constitutivo de la Secretaría General
Iberoamericana”, adoptado en San José de Costa Rica el doce (12) de
mayo de dos mil cuatro (2004) y el “Estatuto de la Secretaría General
Iberoamericana”, aprobado en San José, Costa Rica, el veinte (20) de
noviembre del año dos mil cuatro (2004), me permito pasar a su
despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada
en el día de hoy ante Secretaría General. La materia de que trata el
mencionado proyecto de ley es competencia de la Comisión Segunda
Constitucional Permanente, de conformidad con las disposiciones
reglamentarias y de ley.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., agosto 18 de 2005
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por

repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda
Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con
el fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
La Presidenta del honorable Senado de la Republica,

Claudia Blum de Barberi.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Otero Dajud.

* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 75 DE 2005 SENADO

por medio de la cual se aprueba la “Convención Interamericana
contra el terrorismo”, suscrita en la ciudad de Bridgetown, Barbados,
el tres (3) de junio de dos mil dos (2002), en el Trigésimo Segundo
período ordinario de sesiones de la asamblea general de la Organización

de los Estados Americanos.
El Congreso de la República

Visto el texto de la “Convención Interamericana contra el
terrorismo”, suscrita en la ciudad de Bridgetown, Barbados, el
tres (3) de junio de dos mil dos (2002), en el Trigésimo Segundo
periodo ordinario de sesiones de la Asamblea General de la
Organización de los Estados Americanos, que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del
Instrumento Internacional mencionado).

CONVENCION INTERAMERICANA CONTRA
EL TERRORISMO

INTER-AMERICAN CONVENTION AGAINST TERRORISM
CONVENCÁO INTERAMERICANA CONTRA

O TERRORISMO

CONVENTION INTERAMERICAINE CONTRE
LE TERRORISME

CONVENCION INTERAMERICANA CONTRA
EL TERRORISMO

Los Estados parte en la presente Convención,
Teniendo presente los propósitos y principios de la Carta de la

Organización de los Estados Americanos y de la Carta de las Naciones
Unidas;

Considerando que el terrorismo constituye una grave amenaza para
los valores democráticos y para la paz y la seguridad internacionales
y es causa de profunda preocupación para todos los Estados Miembros;

Reafirmando la necesidad de adoptar en el sistema interamericano
medidas eficaces para prevenir, sancionar y eliminar el terrorismo
mediante la más amplia cooperación;

Reconociendo que los graves daños económicos a los Estados que
pueden resultar de actos terroristas son uno de los factores que
subrayan la necesidad de la cooperación y la urgencia de los esfuerzos
para erradicar el terrorismo;

Reafirmando el compromiso de los Estados de prevenir, combatir,
sancionar y eliminar el terrorismo; y

Teniendo en cuenta la Resolución RC.23/RES. 1/01 rev. 1 corr. 1,
“Fortalecimiento de la cooperación hemisférica para prevenir, combatir
y eliminar el terrorismo”, adoptada en la Vigésima Tercera Reunión de
Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores,

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE:
Artículo 1°. Objeto y fines. La presente Convención tiene como

objeto prevenir, sancionar y eliminar el terrorismo. Para tal efecto, los
Estados Parte se comprometen a adoptar las medidas necesarias y
fortalecer la cooperación entre ellos, de acuerdo con lo establecido en
esta Convención.

Artículo 2°. Instrumentos internacionales aplicables:
1. Para los propósitos de esta Convención, se entiende por “delito”

aquellos establecidos en los instrumentos internacionales que se
indican a continuación:

a) Convenio para la represión del apoderamiento ilícito de aeronaves,
firmado en La Haya el 16 de diciembre de 1970;

b) Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad
de la aviación civil, firmado en Montreal el 23 de septiembre de 1971;

c) Convención sobre la prevención y el castigo de delitos contra
personas internacionalmente protegidas, inclusive los agentes
diplomáticos, aprobada por la Asamblea General de las Naciones
Unidas el 14 de diciembre de 1973;

d) Convención Internacional contra la toma de rehenes, aprobada
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 17 de diciembre de
1979;

e) Convenio sobre la protección física de los materiales nucleares,
firmado en Viena el 3 de marzo de 1980;

f) Protocolo para la represión de actos ilícitos de violencia en los
aeropuertos que prestan servicios a la aviación civil internacional,
complementario del Convenio para la represión de actos ilícitos contra
la seguridad de la aviación civil, firmado en Montreal el 24 de febrero
de 1988;

g) Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad
de la navegación marítima, hecho en Roma el 10 de marzo de 1988;

h) Protocolo para la represión de actos ilícitos contra la seguridad
de las plataformas fijas emplazadas en la plataforma continental,
hecho en Roma el 10 de marzo de 1988;

i) Convenio Internacional para la represión de los atentados terroristas
cometidos con bombas, aprobado por la Asamblea General de las
Naciones Unidas el 15 de diciembre de 1997;

j) Convenio Internacional para la represión de la financiación del
terrorismo, aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas
el 9 de diciembre de 1999.
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2. Al depositar su instrumento de ratificación a la presente Convención,
el Estado que no sea parte de uno o más de los instrumentos internacionales
enumerados en el párrafo 1 de este artículo podrá declarar que, en la
aplicación de esta Convención a ese Estado Parte, ese instrumento no se
considerará incluido en el referido párrafo. La declaración cesará en sus
efectos cuando dicho instrumentó entre en vigor para ese Estado Parte,
el cual notificará al depositario de este hecho.

3. Cuando un Estado Parte deje de ser parte de uno de los instrumentos
internacionales enumerados en el párrafo 1 de este artículo, podrá
hacer una declaración con respecto a ese instrumento, tal como se
dispone en el párrafo 2 de este artículo.

Artículo 3°. Medidas internas. Cada Estado Parte, de acuerdo con
sus disposiciones constitucionales, se esforzará por ser parte de los
instrumentos internacionales enumerados en el artículo 2 de los cuales
aún no sea parte y por adoptar las medidas necesarias para la aplicación
efectiva de los mismos, incluido el establecimiento en su legislación
interna de penas a los delitos ahí contemplados.

Artículo 4°. Medidas para prevenir, combatir y erradicar la
financiación del terrorismo:

1. Cada Estado Parte, en la medida en que no lo haya hecho, deberá
establecer un régimen jurídico y administrativo para prevenir, combatir
y erradicar la financiación del terrorismo y para lograr una cooperación
internacional efectiva al respecto, la cual deberá incluir:

a) Un amplio régimen interno normativo y de supervisión para los
bancos, otras instituciones financieras y otras entidades consideradas
particularmente susceptibles de ser utilizadas para financiar actividades
terroristas. Este régimen destacará los requisitos relativos a la
identificación del cliente, conservación de registros y comunicación
de transacciones sospechosas o inusuales;

b) Medidas de detección y vigilancia de movimientos transfronterizos
de dinero en efectivo, Instrumentos negociables al portador y otros
movimientos relevantes de valores. Estas medidas estarán sujetas a
salvaguardas para garantizar el debido uso de la información y no
deberán impedir el movimiento legitimo de capitales;

c) Medidas que aseguren que las autoridades competentes dedicadas
a combatir los delitos establecidos en los instrumentos internacionales
enumerados en el artículo 2 tengan la capacidad de cooperar e
intercambiar información en los niveles nacional e internacional, de
conformidad con las condiciones prescritas en el derecho interno. Con
ese fin, cada Estado Parte deberá establecer y mantener una unidad de
inteligencia financiera que sirva como centro nacional para la
recopilación, el análisis y la difusión de información relevante sobre
lavado de dinero y financiación del terrorismo. Cada Estado Parte
deberá informar al Secretario General de la Organización de los
Estados Americanos sobre la autoridad designada como su unidad de
inteligencia financiera.

2. Para la aplicación del párrafo 1 del presente artículo, los Estados
Parte utilizarán como lineamientos las recomendaciones desarrolladas
por las entidades regionales o internacionales especializadas, en
particular, el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) y,
cuando sea apropiado, la Comisión Interamericana para el Control del
Abuso de Drogas (CICAD), el Grupo de Acción Financiera del Caribe
(GAFIC) y el Grupo de Acción Financiera de Sudamérica (GAFISUD).

Artículo 5°. Embargo y decomiso de fondos u otros bienes:
1. Cada Estado Parte, de conformidad con los procedimientos

establecidos en su legislación interna, adoptará las medidas necesarias
para identificar, congelar, embargar y, en su caso, proceder al decomiso
de los fondos u otros bienes que constituyan el producto de la comisión
o tengan como propósito financiar o hayan facilitado o financiado la
comisión de cualquiera de los delitos establecidos en los instrumentos
internacionales enumerados en el artículo 2 de esta Convención.

2. Las medidas a que se refiere el párrafo 1 serán aplicables respecto
de los delitos cometidos tanto dentro como fuera de la jurisdicción del
Estado Parte.

Artículo 6°. Delitos determinantes del lavado de dinero:
1. Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para asegurar

que su legislación penal referida al delito del lavado de dinero incluya
como delitos determinantes del lavado de dinero los delitos establecidos
en los instrumentos internacionales enumerados en el artículo 2 de esta
Convención.

Los delitos determinantes de lavado de dinero a que se refiere el
párrafo 1 incluirán aquellos cometidos tanto dentro como fuera de la
jurisdicción del Estado Parte.

Artículo 7°. Cooperación en el ámbito fronterizo:
1. Los Estados Parte, de conformidad con sus respectivos regímenes

jurídicos y administrativos internos, promoverán la cooperación y el
intercambio de información con el objeto de mejorar las medidas de
control fronterizo y aduanero para detectar y prevenir la circulación
internacional de terroristas y el tráfico de armas u otros materiales
destinados a apoyar actividades terroristas.

2. En este sentido, promoverán la cooperación y el intercambio de
información para mejorar sus controles de emisión de los documentos
de viaje e identidad y evitar su falsificación, alteración ilegal o
utilización fraudulenta.

3. Dichas medidas se llevarán a cabo sin perjuicio de los compromisos
internacionales aplicables al libre movimiento de personas y a la
facilitación del comercio.

Artículo 8°. Cooperación entre autoridades competentes para la
aplicación de la ley. Los Estados Parte colaborarán estrechamente, de
acuerdo con sus respectivos ordenamientos legales y administrativos
internos, a fin de fortalecer la efectiva aplicación de la ley y combatir
los delitos establecidos en los instrumentos internacionales enumerados
en el artículo 2. En este sentido, establecerán y mejorarán, de ser
necesario, los canales de comunicación entre sus autoridades
competentes a fin de facilitar el intercambio seguro y rápido de
información sobre todos los aspectos de los delitos establecidos en los
instrumentos internacionales enumerados en el artículo 2 de esta
Convención.

Artículo 9°. Asistencia jurídica mutua. Los Estados Parte se prestarán
mutuamente la más amplia y expedita asistencia jurídica posible con
relación a la prevención, investigación y proceso de los delitos
establecidos en los instrumentos internacionales enumerados en el
artículo 2 y los procesos relacionados con estos, de conformidad con
los acuerdos internacionales aplicables en vigor. En ausencia de esos
acuerdos, los Estados Parte se prestarán dicha asistencia de manera
expedita de conformidad con su legislación Interna.

Artículo 10. Traslado de personas bajo custodia:
1. La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena

en el territorio de un Estado Parte y cuya presencia se solicite en otro
Estado Parte para fines de prestar testimonio o de identificación o para
que ayude a obtener pruebas necesarias para la investigación o el
enjuiciamiento de los delitos establecidos en los instrumentos
internacionales enumerados en el artículo 2 podrá ser trasladada si se
cumplen las condiciones siguientes:

a) La persona presta libremente su consentimiento, una vez
informada, y

b) Ambos Estados están de acuerdo, con sujeción a las condiciones
que consideren apropiadas.

2. A los efectos del presente artículo:
a) El Estado al que sea trasladada la persona estará autorizado y

obligado a mantenerla detenida, salvo que el Estado desde el que fue
trasladada solicite o autorice otra cosa;

b) El Estado al que sea trasladada la persona cumplirá sin dilación
su obligación de devolverla a la custodia del Estado desde el que fue
trasladada según convengan de antemano o de otro modo las autoridades
competentes de ambos Estados;
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c) El Estado al que sea trasladada la persona no podrá exigir al
Estado desde el que fue trasladada que inicie procedimientos de
extradición para su devolución;

d) Se tendrá en cuenta el tiempo que haya permanecido detenida la
persona en el Estado al que ha sido trasladada a los efectos de
descontarlo de la pena que ha de cumplir en el Estado desde el que haya
sido trasladada.

3. A menos que el Estado Parte desde el cual se ha de trasladar una
persona de conformidad con el presente artículo esté de acuerdo, dicha
persona, cualquiera sea su nacionalidad, no será procesada, detenida ni
sometida a cualquier otra restricción de su libertad personal en el territorio
del Estado al que sea trasladada en relación con actos o condenas anteriores
a su salida del territorio del Estado desde el que fue trasladada.

Artículo 11. Inaplicabilidad de la excepción por delito político. Para
los propósitos de extradición o asistencia jurídica mutua, ninguno de
los delitos establecidos en los instrumentos internacionales enumerados
en el artículo 2 se considerará como delito político o delito conexo con
un delito político o un delito inspirado por motivos políticos. En
consecuencia, una solicitud de extradición o de asistencia jurídica
mutua no podrá denegarse por la sola razón de que se relaciona con un
delito político o con un delito conexo con un delito político o un delito
inspirado por motivos políticos.

Artículo 12. Denegación de la condición de refugiado. Cada Estado
Parte adoptará las medidas que corresponda, de conformidad con las
disposiciones pertinentes del derecho interno e internacional, para
asegurar que la condición de refugiado no se reconozca a las personas
respecto de las cuales haya motivos fundados para considerar que han
cometido un delito establecido en los instrumentos internacionales
enumerados en el artículo 2 de esta Convención.

Artículo 13. Denegación de asilo. Cada Estado Parte adoptará las
medidas que corresponda, de conformidad con las disposiciones
pertinentes del derecho interno e internacional, a fin de asegurar que
el asilo no se otorgue a las personas respecto de las cuales haya motivos
fundados para considerar que han cometido un delito establecido en
los instrumentos internacionales enumerados en el artículo 2 de esta
Convención.

Artículo 14. No discriminación. Ninguna de las disposiciones de la
presente Convención será interpretada como la imposición de una
obligación de proporcionar asistencia jurídica mutua si el Estado Parte
requerido tiene razones fundadas para creer que la solicitud ha sido
hecha con el fin de enjuiciar o castigar a una persona por motivos de
raza, religión, nacionalidad, origen étnico u opinión política o si el
cumplimiento de la solicitud causaría un perjuicio a la situación de esa
persona por cualquiera de estas razones.

Artículo 15. Derechos humanos:
1. Las medidas adoptadas por los Estados Parte de conformidad con

esta Convención se llevarán a cabo con pleno respeto al estado de
derecho, los derechos humanos y las libertades fundamentales.

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención se interpretará en
el sentido de que menoscaba otros derechos y obligaciones de los
Estados y de las personas conforme al derecho internacional, en
particular la Carta de las Naciones Unidas, la Carta de la Organización
de los Estados Americanos, el derecho internacional humanitario, el
derecho internacional de los derechos humanos y el derecho
internacional de los refugiados.

3. A toda persona que se encuentre detenida o respecto de la cual se
adopte cualquier medida o sea encausada con arreglo a la presente
Convención se le garantizará un trato justo, incluido el goce de todos
los derechos y garantías de conformidad con la legislación del Estado
en cuyo territorio se encuentre y las disposiciones pertinentes del
derecho internacional.

Artículo 16. Capacitación:
1. Los Estados Parte promoverán programas de cooperación técnica

y capacitación, a nivel nacional, bilateral, subregional y regional y en

el marco de la Organización de los Estados Americanos, para fortalecer
las instituciones nacionales encargadas del cumplimiento de las
obligaciones emanadas de la presente Convención.

2. Asimismo, los Estados Parte promoverán, según corresponda,
programas de cooperación técnica y de capacitación con otras
organizaciones regionales e internacionales que realicen actividades
vinculadas con los propósitos de la presente Convención.

Artículo 17. Cooperación a través de la Organización de los Estados
Americanos. Los Estados Parte propiciarán la más amplia cooperación
en el ámbito de los órganos pertinentes de la Organización de los
Estados Americanos, incluido el Comité Interamericano contra el
Terrorismo (CICTE), en materias relacionadas con el objeto y los fines
de esta Convención.

Artículo 18. Consulta entre las Partes:
1. Los Estados Parte celebrarán reuniones periódicas de consulta,

según consideren oportuno, con miras a facilitar:
a) La plena implementación de la presente Convención, incluida la

consideración de asuntos de interés relacionados con ella identificados
por los Estados Parte; y

b) El intercambio de información y experiencias sobre formas y
métodos efectivos para prevenir, detectar, investigar y sancionar el
terrorismo.

2. El Secretario General convocará una reunión de consulta de los
Estados Parte después de recibir el décimo instrumento de ratificación.
Sin perjuicio de ello, los Estados Parte podrán realizar las consultas
que consideren apropiadas.

3. Los Estados Parte podrán solicitar a los órganos pertinentes de la
Organización de los Estados Americanos, incluido el CICTE, que
faciliten las consultas referidas en los párrafos anteriores y presten
otras formas de asistencia respecto de la aplicación de esta Convención.

Artículo 19. Ejercicio de jurisdicción. Nada de lo dispuesto en la
presente Convención facultará a un Estado Parte para ejercer su
jurisdicción en el territorio de otro Estado Parte ni para realizar en él
funciones que estén exclusivamente reservadas a las autoridades de
ese otro Estado Parte por su derecho interno.

Artículo 20. Depositario. El instrumento original de la presente
Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y portugués son
igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la
Organización de los Estados Americanos.

Artículo 21. Firma y ratificación:
1. La presente Convención está abierta a la firma de todos los

Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos.
2. Esta Convención está sujeta a ratificación por parte de los Estados

signatarios de acuerdo con sus respectivos procedimientos
constitucionales. Los instrumentos de ratificación serán depositados
en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 22. Entrada en vigor:
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir

de la fecha en que haya sido depositado el sexto instrumento de
ratificación de la Convención en la Secretaría General de la Organización
de los Estados Americanos.

2. Para cada Estado que ratifique la Convención después de que se
haya depositado el sexto instrumento de ratificación, la Convención
entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado
haya depositado el instrumento correspondiente.

Artículo 23. Denuncia:
1. Cualquier Estado Parte podrá denunciar la presente Convención

mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de la
Organización de los Estados Americanos. La denuncia surtirá efecto
un año después de la fecha en que la notificación haya sido recibida por
el Secretario General de la Organización.
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2. Dicha denuncia no afectará ninguna solicitud de información o
de asistencia hecha durante el periodo de vigencia de la Convención
para el Estado denunciante.

ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS,
WASHINGTON, D. C.

SECRETARIA GENERAL
Certifico que el documento adjunto es copia fiel y exacta de los

textos auténticos en español, inglés, portugués y francés de la
Convención Interamericana contra el Terrorismo, suscrita en la ciudad
de Bridgetown, Barbados, el 3 de junio de 2002, en el trigésimo
segundo período ordinario de sesiones de la Asamblea General; y que
los textos firmados de dichos originales se encuentran depositados en
la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.
Se expide la presente certificación a solicitud de la Misión Permanente
de Colombia ante la Organización de los Estados Americanos.

18 de junio de 2002
El Director Departamento de Derecho Internacional,

Jean Michel Arrighi.
Distric of Columbia: SS

Subscribed and Swom to before me this 18 day of june, 2002,
Fanny Morejon, Notarry Public. My Comisión Expires 01/31/2004.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 30 de julio de 2002
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso

Nacional para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministra de Relaciones Exteriores
(Fdo.) Guillermo Fernández de Soto.

DECRETA:
Artículo 1º.  Apruébase la “Convención Interamericana contra el

Terrorismo”, suscrita en la ciudad de Bridgetown, Barbados, el tres (3)
de junio de dos mil dos (2002), en el Trigésimo Segundo Periodo
Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de
los Estados Americanos.

Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la
Ley 7ª de 1944, la “Convención Interamericana contra el Terrorismo”,
suscrita en la ciudad de Bridgetown, Barbados, el tres (3) de junio de
dos mil dos (2002), en el Trigésimo Segundo Periodo Ordinario de
Sesiones de la Asamblea General de la Organización de los Estados
Americanos, que por el artículo primero de esta ley se aprueba,
obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo
internacional respecto del mismo.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Dada en Bogotá, D. C., a los...
Presentado al honorable Congreso de la República por el Ministro

del Interior y de Justicia, y la Ministra de Relaciones Exteriores.
El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.

La Ministra de Relaciones Exteriores,
Carolina Barco Isakson.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de los

artículos 150 numeral 16 y 189 numeral 2 de la Constitución Política
de Colombia, presentamos a consideración del honorable Congreso de
la República el proyecto de Ley por medio de la cual se aprueba la
“Convención Interamericana contra el terrorismo”, suscrita en la
ciudad de Bridgetown, Barbados, el tres (3) de junio de dos mil dos
(2002), en el Trigésimo Segundo periodo ordinario de sesiones de la

asamblea general de la Organización de los Estados Americanos, la
cual constituye una herramienta más para combatir el terrorismo en el
hemisferio americano.

El Estado colombiano se encuentra comprometido en la campaña
mundial de lucha contra el terrorismo internacional en todas sus
manifestaciones y por esa razón ha venido apoyando las acciones que
la comunidad internacional ha juzgado pertinente emprender en diversos
ámbitos. Colombia tuvo una participación activa y constructiva en la
elaboración de este nuevo instrumento jurídico multilateral de carácter
regional. En los últimos tres años Colombia ha venido coordinando
con países vecinos acciones concretas dirigidas a responder a los retos
del terrorismo.

Los lamentables hechos del 11 de septiembre de 2001 y la aprobación
de la Resolución 1373 en ese mismo año –aprobada con nuestra
contribución como país miembro del Consejo de Seguridad–, han
obligado al Gobierno Nacional a efectuar un detallado análisis de los
medios disponibles para hacer frente al terrorismo. La presente
Convención es un esfuerzo adicional para mejorar y avanzar ante las
nuevas y perversas modalidades de este odioso y reprochable fenómeno.

Con la aprobación de esta Convención, la OEA se constituyó en la
primera organización internacional en adoptar un instrumento global
de lucha contra el terrorismo luego de septiembre de 2001.

En el ámbito interno, Colombia ha venido desarrollando medidas y
acciones contra el terrorismo como una política de Estado y en
concordancia con los convenios internacionales suscritos por el país.
En este sentido, con el objetivo de defender el ordenamiento democrático
y el Estado de Derecho, garantizar la seguridad y la libertad de la
población, proteger los derechos humanos e impulsar el desarrollo
económico y social, el Gobierno de Colombia puso en marcha la
Política de Defensa y Seguridad Democrática, la cual fue presentada
por el Presidente de la República, ante el Congreso Nacional, el 29 de
junio de 2003.

La Política de Seguridad Democrática identifica al terrorismo como
una de las amenazas graves que enfrenta el Estado colombiano. Lo
identifica, además, como el principal método utilizado por los grupos
armados ilegales para desestabilizar la democracia colombiana.

La estrategia contemplada en esta política incluye la adecuación de
la legislación interna, la creación de mecanismos que permitan la
coordinación interinstitucional, el fortalecimiento de la capacidad de
recolección de inteligencia, tanto para prevenir actos terroristas como
para desarticular redes terroristas y estructuras de apoyo, creación de
fuerzas de reacción rápida y una activa cooperación de la ciudadanía.
La adopción de esta Convención enriquecerá de manera decidida
nuestra Política Integral de Seguridad.

Generalidades

Son múltiples los esfuerzos que, en el marco regional, han buscado
fortalecer la cooperación hemisférica para prevenir, combatir y eliminar
el terrorismo, los cuales se concretan en la creación del Comité
Interamericano contra el Terrorismo (CICTE) en 1999 y en la adopción
en 2002 y entrada en vigor, el 10 de julio de 2003, de la Convención
Interamericana contra el Terrorismo.

El CICTE fue establecido por la Resolución 1650, adoptada por la
Asamblea General de la OEA en 1999. Si bien el Compromiso de Mar
del Plata, adoptado en la Segunda Conferencia Especializada
Interamericana sobre Terrorismo en 1998, incluye importantes
recomendaciones para enfrentar el terrorismo a nivel interamericano
entre ellas la creación del CICTE, fue sólo después de los eventos del
11 de septiembre de 2001 cuando se renovó la atención en torno al
tema.

La 23 Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores,
realizada el 21 de septiembre de 2001 en Washington, D. C., adoptó la
Resolución RC. 23/RES.1/01 rev. 1 corr. Fortalecimiento de la
Cooperación Hemisférica para Prevenir, Combatir y Eliminar el
Terrorismo, mediante la cual se exhortó a todos los Estados Miembros
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a reforzar la cooperación, en los planos regional e internacional, para
perseguir, capturar, enjuiciar, sancionar y cuando corresponda, acelerar
la extradición de los perpetradores, organizadores y patrocinadores de
actos terroristas. En esta resolución, se incluye también el mandato
para avanzar en la elaboración de un proyecto de Convención
Interamericana contra el Terrorismo. Colombia participó en el Grupo
de Trabajo de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos de la OEA,
en el cual se negoció el texto definitivo, que finalmente fue adoptado
por la mencionada Asamblea General. Adicionalmente, como Presidente
del Grupo de Trabajo sobre Controles Financieros del CICTE, Colombia
propuso buena parte de las disposiciones contenidas en los artículos 4,
5 y 6 de la Convención.

A la fecha el CICTE ha realizado cinco períodos ordinarios de
sesiones y Colombia ha participado en todos. Durante su participación
en el Quinto Período Ordinario de Sesiones del Comité Interamericano
contra el Terrorismo (CICTE) celebrado en Puerto España, Trinidad y
Tobago en febrero de 2005, Colombia fue elegida como Vicepresidente
para el Período 2005 - 2006 y, de acuerdo con la práctica del Comité,
Colombia asumirá la Presidencia del Comité en febrero de 2006.
Como Vicepresidente el país deberá asistir a la Primera Reunión de
Consulta de las Partes, convocada por el Secretario General de la OEA
para el primer semestre de 2005.

La dimensión de la amenaza que enfrenta Colombia y el desafío
permanente que el terrorismo representa para la Nación y para los
ciudadanos obligan a enfrentarlo desde una perspectiva multilateral, a
través del cumplimiento de los compromisos internacionales que
hemos asumido y la adopción e implementación de los convenios
internacionales que existen sobre la materia. En este contexto, venimos
promoviendo el reconocimiento de la existencia de vínculos entre el
terrorismo y la delincuencia organizada como medio para apoyar y
financiar actividades terroristas y al mismo tiempo impulsamos que se
reconozca el principio de la responsabilidad compartida en esta lucha,
así como se ha hecho en el pasado en el tema del problema mundial de
las drogas.

Una estrategia de cooperación multilateral para enfrentar de manera
sostenida el terrorismo exige el establecimiento de bases comunes, de
puentes que permitan resolver las diferencias entre los ordenamientos
jurídicos nacionales. Los convenios y convenciones internacionales
constituyen estos puentes. En este sentido, una acción multilateral
concertada parte de la aplicación efectiva del acervo de instrumentos
jurídicos universales y regionales existentes, no sólo los que abordan
los diversos aspectos del terrorismo sino otros, como la Convención
contra la Delincuencia Organizada Transnacional, los cuales brindan
un marco suficiente para definir medidas y mecanismos eficaces en la
lucha contra el terrorismo.

Colombia ha conseguido grandes avances en este sentido. El país es
Parte en siete (7) de los diez (10) instrumentos internacionales que se
enumeran en el artículo 22 de la Convención Interamericana contra el
Terrorismo, y en nueve (9) del total de instrumentos internacionales y
regionales existentes. En este contexto, la adopción, ratificación e
implementación efectiva de la Convención Interamericana contra el
Terrorismo favorecen el establecimiento y fortalecimiento de nuevas
formas de cooperación regional contra el terrorismo, contribuyen al
desarrollo progresivo y a la codificación del derecho internacional; al
tiempo que nos acercan al objetivo de hacer parte de todos los instrumentos
internacionales que rigen la lucha contra le terrorismo internacional.

Principales Aspectos Regulados por el Convenio

El Convenio tiene una estructura muy simple y sigue el modelo de
los principales tratados existentes en materia de combate al terrorismo.
Consta de un total de 23 artículos, de los cuales 18 son de carácter
sustantivo. Estas disposiciones pueden distribuirse de la siguiente
manera:

• Preámbulo
• Disposiciones generales y aplicabilidad (artículos 1° a 3°)

• Medidas en materia de lucha contra la financiación del terrorismo
(artículos 4° a 6°)

• Medidas de cooperación, asistencia y capacitación (artículos 7° a
11 y 16 a 17)

• Disposiciones especiales (artículos 12 al 15)
• Disposiciones finales (artículos 18 a 23)
La Convención tiene como propósitos prevenir, sancionar y eliminar

el terrorismo, así como fortalecer los mecanismos de cooperación
entre los Estados partes.

En su artículo 2°, la Convención cataloga como delitos aquellos
contenidos en 10 de los Convenios de la ONU sobre Terrorismo1.
También ordena a los Estados a tipificar y penalizar en sus legislaciones
los delitos cubiertos por el artículo 2°, de conformidad con su
ordenamiento interno.

El artículo 3° dispone que los Estados se esforzarán por ser parte
de los instrumentos internacionales enumerados en el artículo 2°,
compromiso que Colombia cumple con creces, toda vez que el
Gobierno Nacional ha presentado a la consideración del honorable
Congreso de la República aquellos tratados de los que aún no somos
Estado parte.

Con todo, el Estado que no sea parte de alguno de estos tratados
puede hacer una declaración para que no se le aplique la Convención,
en lo que se refiere a ese tratado. Este asunto para Colombia resulta
inocuo en la actualidad, toda vez que es voluntad del Estado hacernos
parte en todos los instrumentos internacionales en materia de lucha
contra el terrorismo, para lo cual se están adelantando los respectivos
trámites ante las autoridades correspondientes.

El artículo 4° prevé la inclusión de normas específicas para prevenir,
combatir y erradicar el financiamiento del terrorismo y procurar una
cooperación eficaz en la materia. Las normas piden adoptar medidas
de identificación del cliente, conservación de registros, comunicación
de transacciones sospechosas, detección y vigilancia de movimientos
transfronterizos relevantes, creación o mantenimiento de unidades de
inteligencia financiera, entre otras, teniendo como lineamientos las
disposiciones emanadas del Grupo de Acción Financiera Internacional
(GAFI), el Grupo de Acción Financiera de Sudamérica (GAFISUD),
el Grupo de Acción Financiera del Caribe (GAFIC) y, cuando sea
apropiado, la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de
Drogas (CICAD).

En el artículo 5° se consagran, de manera específica, las medidas
relativas al embargo y decomiso de bienes que sirvan de medio o sean
producto de los actos cubiertos por el artículo 2°, de conformidad con
los procedimientos establecidos en las legislaciones internas.

El artículo 6° establece que aquellos delitos contenidos en el
artículo 2° ya mencionado sean incluidos en la legislación interna
como delitos determinantes al delito de lavado de dinero.

Los artículos 7° 8° y 9° hacen referencia a la cooperación en el
ámbito fronterizo, a la cooperación entre autoridades competentes
para la aplicación de la ley y a la asistencia jurídica mutua,
respectivamente, invitando a los Estados parte a promover la

1 Convenio de 1970 para la Represión del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves,
Convenio de 1971 para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la
Aviación Civil, Convenio de 1973 sobre la Prevención y el Castigo de los Delitos
contra las Personas Internacionalmente Protegidas, inclusive los agentes
diplomáticos, Convenio sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares de
1980, Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos de Violencia en los Aeropuertos
que prestan servicios a la Aviación Civil Internacional de 1988, Convenio
Internacional para la Represión de los atentados terroristas cometidos con Bombas
de 1997, Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo
de 1999, Convención Internacional contra la Toma de Rehenes de 1979, Convenio
para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Navegación Marítima
de 1988, Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de las
Plataformas Fijas Emplazadas en la Plataforma Continental de 1988. Colombia es
Estado Parte de los siete primeros; los demás se encuentran en proceso de
ratificación ante las instancias correspondientes.



GACETA DEL CONGRESO 561 Jueves 25 de agosto de 2005 Página 15

cooperación y el intercambio de información con el fin de mejorar los
controles fronterizos y aduaneros, los controles de emisión de los
documentos de viaje e identidad, los canales de comunicación entre las
respectivas autoridades con el fin de facilitar el intercambio seguro y
rápido de información y la amplia y expedita asistencia jurídica con
relación a la prevención, investigación y proceso de los delitos
enumerados en el artículo 2°, de conformidad con su legislación
interna.

En el artículo 10 se regula en detalle el procedimiento de traslado
de personas bajo custodia con fines de colaborar con investigaciones
judiciales por delitos cubiertos por la Convención, siempre y cuando
la persona preste libremente su consentimiento, una vez informada, y
ambos Estados estén de acuerdo.

Es importante resaltar lo establecido en el artículo 11, por cuanto
excluye la posibilidad de invocar como delito político o conexo a
alguno de los delitos del artículo 2° de la Convención, para fines de
extradición o de asistencia jurídica mutua.

Los artículos 12 y 13 disponen que los Estados evaluarán en detalle
el reconocimiento del estatuto de refugiado y la concesión del derecho
de asilo para evitar otorgársela a personas que pudieran estar
involucradas en la comisión de los delitos cubiertos por la Convención.

Con el artículo 14 se asegura que, ante la solicitud de asistencia
jurídica, esta no se considere como una imposición, cuando existan
razones fundadas que permitan creer que dicha solicitud ha sido hecha
con motivos discriminatorios, por cuanto busquen enjuiciar o castigar
a una persona por motivos de raza, religión, nacionalidad, origen
étnico u opinión política o que el cumplimiento de la misma cause
algún tipo de perjuicio por cualquiera de estas razones.

Se establece de manera expresa e independiente, en el artículo 15,
que las medidas adoptadas por los Estados Parte en esta Convención
se llevarán a cabo con pleno respeto al Estado de derecho, los derechos
humanos y las libertades fundamentales, como criterio fundamental
para circunscribir la acción de los Estados en materia de lucha contra
el terrorismo, invocando la Carta de la ONU y de la OEA, el derecho
internacional humanitario, el derecho internacional de los derechos
humanos y el derecho internacional de los refugiados.

El tema de la capacitación se encuentra incluido en las disposiciones
previstas en el artículo 16, cuyo propósito es el de fortalecer las
instituciones nacionales encargadas del cumplimiento de la presente
Convención.

En el artículo 17 se consagra al Comité Interamericano contra el
Terrorismo (CICTE) como órgano ante el cual los Estados Parte
fomentarán la más amplia cooperación hemisférica, incluyendo la que
se canaliza a través de los demás órganos pertinentes de la Organización
de los Estados Americanos.

La Consulta entre las Partes, contenida en el artículo 18, se establece
con el fin de implementar la presente Convención y el intercambio de
información y experiencias, para así cumplir con sus fines.

Nada de lo dispuesto en la Convención faculta a un Estado Parte
para ejercer su jurisdicción en el territorio de otro Estado Parte, ni para
ejercer funciones reservadas a las autoridades del otro Estado Parte, tal
y como ha quedado consignado en el artículo 19 de la misma.

Finalmente, los artículos 20 a 23 contienen las denominadas
“cláusulas finales” propias de los convenios internacionales
multilaterales. Siguiendo la redacción usual en este tipo de
disposiciones, se regula en ellas aspectos como el del depositario
(artículo 20); la firma y ratificación (artículo 21), entrada en vigor
(artículo 22) y la denuncia (artículo 23).

La Convención entró en vigor internacional el día 30 de octubre de
2003, fecha en la que se cumplió la condición y el término previstos en
su artículo 22.1, es decir, transcurridos treinta días a partir del depósito
del sexto instrumento de ratificación o adhesión. En la actualidad son
parte de la Convención Antigua y Barbuda, Canadá, Chile, Dominica,

El Salvador, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú
y Venezuela. Para Colombia la Convención entrará en vigor a partir del
trigésimo día contado desde la fecha del depósito del instrumento de
ratificación.

Consideraciones Finales

La Convención que en esta ocasión se somete a la consideración del
honorable Congreso de la República constituye un valioso instrumento
jurídico internacional adoptado por los Estados que hacen parte de
nuestro hemisferio, en el marco de la lucha contra el terrorismo. Por lo
tanto, es apenas entendible que, luego de los sucesos del 11 de
septiembre de 2001 y otros que han tenido ocurrencia recientemente,
tanto la Asamblea General como el Consejo Permanente de la
Organización de los Estados Americanos hayan insistido con
vehemencia en la necesidad de que todos los Estados se hagan parte de
los diferentes tratados sobre terrorismo existentes, entre los cuales
figura el instrumento incluido en el presente Proyecto de ley.

Es por esta razón que el Gobierno Nacional ha decidido someterlo
en esta oportunidad al órgano legislativo para su aprobación, como
parte de las medidas que debe tomar el Estado colombiano para
sumarse a la campaña mundial de combate frontal al fenómeno del
terrorismo internacional, dando cumplimiento además a la Resolución
1373 (2001) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. El
Gobierno confía en que este importante instrumento contará con la
aprobación de las Honorables Cámaras Legislativas, de manera que en
un futuro cercano nuestro país esté en capacidad de convertirse en
parte del mismo, implementar sus mecanismos de lucha contra el
terrorismo, y aportar y beneficiarse de las herramientas que ofrece para
fortalecer la cooperación.

Por las razones expuestas y como consecuencia de la decisión
tomada recientemente por la honorable Corte Constitucional en el
proceso de revisión constitucional de la Ley 898 del 21 de julio de
2004, por medio de la cual se aprobó la citada Convención, el Gobierno
Nacional, nuevamente, a través del Ministro del Interior y de Justicia
y la Ministra de Relaciones Exteriores, solicita al honorable Congreso
de la República aprobar la “Convención Interamericana contra el
Terrorismo”, suscrita en la ciudad de Bridgetown, Barbados, el tres (3)
de junio de dos mil dos (2002), en el Trigésimo Segundo periodo
ordinario de sesiones de la asamblea general de la Organización de los
Estados Americanos.

De los honorables Senadores y Representantes,
El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.

La Ministra de Relaciones Exteriores,
Carolina Barco Isakson.

LEY 424 DE 1998
(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios
internacionales suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería
presentará anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones
Exteriores de Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta
días calendario posteriores al período legislativo que se inicia cada
20 de julio, un informe pormenorizado acerca de cómo se están
cumpliendo y desarrollando los Convenios Internacionales vigentes
suscritos por Colombia con otros Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada de
ejecutar los Tratados Internacionales de su competencia y requerir la
reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente al
Ministerio de Relaciones Exteriores y este, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3º. El texto completo de la presente ley se incorporará
como anexo a todos y cada uno de los Convenios Internacionales que
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el Ministerio de Relaciones Exteriores presente a consideración del
Congreso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República.

Amylkar Acosta Medina.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Carlos Ardila Ballesteros.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPUBLICA
Secretaría General

(Art. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 18 del mes de agosto del año 2005 se radicó en este despacho

el Proyecto de ley número 75, con todos y cada uno de los requisitos
constitucionales y legales, por la Ministra de Relaciones Exteriores,
doctora Carolina Barco Isakson.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

SENADO DE LA REPUBLICA
SECRETARIA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., agosto 18 de 2005
Señora Presidenta:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 75

de 2005 Senado, por medio de la cual se aprueba la “Convención
Interamericana contra el terrorismo”, suscrita en la ciudad de
Bridgetown, Barbados, el tres (3) de junio de dos mil dos (2002), en el
Trigésimo Segundo período ordinario de sesiones de la Asamblea
General de la Organización de los Estados Americanos, me permito
pasar a su despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue

presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La materia de que
trata el mencionado proyecto de ley es competencia de la Comisión
Segunda Constitucional Permanente, de conformidad con las
disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General honorable Senado de la República,
Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., agosto 18 de 2005
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por

repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda
Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con
el fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
La Presidenta del honorable Senado de la República,

Claudia Blum de Barberi.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Otero Dajud.
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